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CONCEPTOS 
Conceptos Técnicos

Comunicación oficial solicitud de concepto técnico PAPEL

Concepto técnico PAPEL

Comunicaciones oficio remisorio PAPEL

La Subserie Conceptos Técnicos contiene la producción documental referente los estudios realizados por el Grupo en temas de 
Proponer los mecanismos para implementar la política, proyectos, planes y programas en m atera de migraciones laborales y 

temporales, y el adecuado tratamiento, respeto y acogida integral de los trabajadores migrantes y  sus lam ías.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones del Grupo de Gestión de La Pd itica De Migración 

Laboral, de  acuerdo con lo enunciado en la Resolución 2560 de 24 de julio de 2017 Articulo Segundo, inciso 2. numerales: "1. Formular, 
implementar y  evaluar en coordinación con las entidades correspondientes, la  pdibca en materia de migraciones labores y  6. Realizar 
estudios retrospectivos y  prospectivos que caractericen laborales en Colombia y en el ex tenor'.

La subserie tiene valor legar de acuerdo con lo estipulada en la Ley 100 de 1993. en los términos de la Ley 100 de 1993 (23 de 
diciembre] ‘por el cual se crea el Sistema de Segundad Social Integral y se dictan otras disposiciones' el 1127 del 1 de |umo de 1994 

Por el cual se reglamenta la administración y el funcionamiento d d  Fondo de Sdidandad Pensiona!, asi mismo d  Decreto 1295 de 1994 
(22 de jumo) 'por d  cual se determina la  organización y  administración d d  Sistema General Riesgos Profesionales, la Ley 1562 d d  11 de 

julio de 2012, 'por d  cual se modifica d  Sistema de Riesgos Laborales y  se dictan otras disposiciones en m atera de salud ocupaoonaf 
la Ley 1822 d d  4  de  enero de 2017 'por medio de  la cual se incentiva la adecuada alenden y  cuidado de la primera infancia, se 
modifican los artículos 236 y  239 d d  código sustantivo d d  traban y se dictan otras disposiciones'; d  Decreto 1083 de 2015 d d  26 de 

mayo 'único Reglamento de la Fundón Pubtca y  d  Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 'por d  cu d  se modifica la estructura d d  
Departamento Administrativo de la Fundón Publica'.

La sene no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la  componen no refleja movimientos 

económicos y /o  financieros de la entidad: tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la 
componen no tienen valor alguno para dmmir conflictos de  carácter fiscal.
De acuerdo con d  tiempo de presenpaón disciplinaria, dictada en d  articulo 30 de la  Ley 1952 de 2019. la acción disciplinaria prescribirá 

cinco ahos contados para las faltas de ejecución instantánea desde d  dia de su consumación, para las ejecución permanente o 
continuada, desde la  realización d d  ultimo acto y  para las omisivas, desde cuando haya cesado d  deber de actuar. Dado lo antenor 

plantea diez (10) artos de retención de los cuales dos (2) serán en d  archivo de gestión y  ocho (8) en d  archivo centra l d  cierre de dicha 

subsene sera administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto d  

trámite o procedimiento que le  dio origen'.
Cumplido d  tiempo de retención documental estos conceptos se conservarán en su soporte original ya que contienen información 

referente a los estudios realizados por d  Grupo en temas referentes a establecer los mecanismos para implementar la pdibea, planes y 
programas en m atera de migraciones laborales y temporales, y  d  adecuado tratamiento respeto y acogida integral de los trabajadores 

migrantes y sus lam ías, dichos conceptos se pueden resuelven a n ivd  técnico y  jurídico. De id  manera que esta información es fuente 

para la  investigación en temas de histona de la formación para d  trabajo, los mecanismos de mejorar las oportunidades laborales 
sociología, políticas de empleo ejecutadas para d  país y  las entidades publicas y  privadas.

La producción documentd de  dicha subserie se registra en formato análogo (papd), para fines de consulta interna esta subsene se 

digitaíza en formato PDF para set cargadas en dnve, carpetas de trabajo, en la plataforma o correo electrónico pertenecientes a la 
Grupo de Gestión da La Pd itica De Migración Labord 
En rdación con la  custodia de  la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, eslara a cargo d d  Grupo de 
Administración Documentd según lo  normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 quien 

desanclara la funciones de 'proponer la actudizacion y mejoramiento do los procedimientos para la recepción, conservación 

dosificación, análisis y dislnbución de la  documentación d d  Ministerio y  dvigir su apfcaaon en las distintas dependencias 
adicíondmente deberá responder por d  maneto y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al 
Mmsteno, una vez haya culm uado d  proceso de Liquidación.
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Derechos de petición

PAPEL

R e s p u e s U  a  d e ie u l iu  J o  p e tic ió n

La Sena Derechos de Pedcron es una agrupación documental en la que se conservan los documenlos medíanle los cuales se presentan 

solicitudes verbales o  escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o  ejercen funciones públicas 
para obtener respuestas prontas y  oportunas de acuerdo con lo descrito en el Articulo 23 de la  Constitución Pdibca Cdombiana.
Tiene vdo r adminutretnm ya que ww  nvidonrln riel nimpümwmtn dn las funcionas del Grupo de Gestión de La Política De Mrqración 

Laboral, de acuerdo con lo enunciado en la  Resolución 2560 de 24 de julio de 2017, Articula Segundo, inciso 2. numerales: '1 . Formular 
implementar y  evaluar en coordinación con las entidades correspondientes la pdibca en m atera de migraciones labores y  6. Realizar 
estudios retrospectivos y prospectivos que caractericen laborales en Ldom oia y en el estertor.
La sene tiene valor legal, ya que la inlotmaaon que contiene los documentos que la contornan dan cuenta del cumplimiento de normas 

superiores siguiendo d  Articulo 23 de la Constitución Pdibca Cdcmbiana. la  Ley 1755 de 2015 que regula lodos los aspectos del 
derecho de peboon y se sustituye un titulo del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
201V Titulo II lo s  documentos que condene la sene podran constituir elementos matenales probatorios dentro de posibles procesos de 

carácter disciplinario de acuerdo a lo establecido con la  Ley 1952 de 2019. e»p*fe el Codigo General Disciplinar e y  deroga la Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinado.

La serte no tiene valor contable, ya que la información que condene los documenlos que la  componen no refleja movimientos 
económicos yfa financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya quo la información que contiene los documenlos que la 
componen no tienen valor alguno para dirimir confíelos de carácter.
B  tiempo de retenaón sera por diez (10) artos, dempo dispuesto por el Banco Termindogteo Archivo Generé de la Nación, a partir de  la 
fecha de cierre del tramite respecüvo. de los cuales dos (2) artos corresponderán al Archivo de Gesdon y  ocho (8) en Archivo Central el 

cierre do dicha subsene será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; ‘ una vez finalizadas las 
actuaciones y i esuellu d  u ari uto u  pi uceOm uenluquele J iu u n g o i'.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realizara una selección del 10 % de la producción anual esto en relación con el 

volumen documental ya que supera 49 unidades documentales en el arto, con respecto a la parte cualitativa de la  muestra 
corresponderá aquelos Derechos de Pedción que se refieran a los diferentes mecanismos udlzados para implementar la  pdibca. planes 

y  programas en materia de migraciones laborales y  temporales, y  el adecuado tratamiento, respeto y  acogida integral de los trabajadores 
migrantes y sus lam ias

La internación restarle se eliminará cumplido el tiempo de retención siguiendo los criterios descnios en el Acuerdo 04 del 30 de abrí di 

2019, A rticJo 22. actividad que realizará el Grupo de Administración Documental, una vez se linaSce el dempo de retención de subsane 
en el A/chivo Central.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para Unes de consulta interna esta subserte se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabaio. en la plataforma o  correo eleclronico pertenecientes al Grupo 
de Gestión de la Política de Migración Laboral.
En relación con la custodia de la documentación seleccionada con tiñes de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Admmislracrón Documental, según lo  normado en la Resolución 5145 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien 
desarrolara la funciones de "proponer la actualización y  mejor am ento de los procedimientos para la recepción, conservación, 
clasificación, análisis y distnbuoón de la documentación del Ministeno y  d ir itjr  su aplicación en las distintas dependencias, 
adicionalmenle deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le  trasladen las entidades adsentas y vmciiadas al 

Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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INFORMES 
Informes de Gestión

Comunicaciones oficiales solicitud de informe de gestión PAPEL

Informe de gestión PAPEL

Comunicaciones oficial oficio remisorio PAPEL

Los informes de gesSón son documentos de carácter administrativo que releían la gestión y d  cumplimiento de las funciones asignadas 

d d  Grupo de Gestión Política de  Migración Laboral, la subsone transmite desde d  m vd operativo-eieculivo. hasta los mas altos niveles 
de dirección la información sobre d  desempeño de unidades y funcionarios, su valor admmsiratrvo se enriquece en la medida que son 

una herramienta de rendición de cuentas a m vd interno y hada la  comunidad esterna.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de las funciones d d  Grupo de Gestión de La Pdibca De Migración 
Laboral, de acuerdo con lo  enunciado en la  Resolución 2560 de 24 de ¡l ío  de  2017. Articulo Segundo, maso 2. num erales:' ! .  Formular, 
implementar y evaluar en coordinación con las entidades correspondientes, la pdióca en matena de migraciones labores, 4. Apoyar la 

aplicación de los acuerdos de asodacxm comercial y tratados de libre com erao en m atera de ingreso temporal de tra b a d o re s  

migrantes, y  7. Proponer y  establecer en coordinación con otras entidades la  gestión d d  talento humano en condición d d  retorno dd 
país y  asentamiento en territorio nacional de los trabajadores migrantes'.

La subserie posee valor legal ya que sirven de testimonio o prueba de ley frente a  denuncias de la  gestión realzada por d . en 
cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidenaa la gestión anual de las actividades desandadas por la  dependencia, por 
d io  la documentaaón hace parlo d d  p o s tte  acervo probatono en caso de investigaciones disapknanas por malos manejos públicos. 
Esta subsene se reglamenta según lo  dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea d  acta de informe de gestión normado por 
Congreso de la República y  por la Contraloria General de la  República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005, por la cual se 

eglamenta la metoddogia para d  Acta de Informes de Gestión y  se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003.
La subserie no posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidenaan registros de movimientos contables, n i conflictos de ínteres.

Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) artos, de los cuales dos (2) años se conservarán en d  Archivo de 

Gestión y  ocho (8) artos en d  Archivo Ceñir.-I. d  cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 
2014, artictdo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resudto d  trámite o procedimiento que le dio origen'.

Su disposiaon final sera de conservación tolal de acuerdo con mencionado en la Circular extema-03 de 2015: puesto qun los informes 
de gestión evidencian anudmonle la asignación, la gestión, con lrd  y cierre de actrvidades propias de del Grupo de Gestión do La Política 

De Migración Laboral, información que tiene valer secundario como fuente potenaal de consulta para las investigaciones relacionadas 
con administración publica y gestión financiera, administración económica d d  Ministerio de Trabajo. Una vez cumplido d  tiempo de 
atención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su sopona original y  deberán ser transferidos al Archivo Histórico de 

acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.

La produccon documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Gestión de L. 

Pdióca De Migración Laboral

En rda ao n  con la custodia de la documenlaaon con fines de  conservación permanente, estará a cargo d d  Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la R esduaon 5445 d d  16 de noviembre de 2011. a rb o lo  S numerales 3 y 5 quien desanclara la 

(unciones de 'proponer la  actualzaaón y  mejoramiento de  los procedimientos para la recepción, conservación, dosificación, analsis y 
distnbuaón de la documenlaaon d d  Ministerio y  dmgir su aplicación en las distintas dependencias, adictondmente deberá responder ccr 

d  manejo y conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adsentas y vinculadas al Mmsteno. una vez haya culminado 

proceso de Liquidación
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Informes del Dialogó Tripartita de gestión Migratoria 
Laboral

Artas ría rnunirtn de Trabajo PAPEL

Políticas migración laboral PAPEL

Informes de resultados PAPEL

Informe análisis PAPEL

La subsene Informes de Dialogo Tnpartta de Gestión Migiación Laboral es ta agrupación documental que registra las propuestas y 
temas discutidos que formulan, proponen ¡mplementan y  evalúan la política en matena de migraciones laborales, en coordinación con 

las organizaciones con su estructura tnpartta (gobiernos empleadores y  trabaiadores), sus discusiones van entercadas en cuestiones 
laborales su competencia en matena de elaboración de normas y su larga experiencia en la promooon de la |usecia social en el mundo 

del trabaio y a través de  este.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones del Grupo de Gesbon de La Política Lie Migración 
Laboral, de acuerdo con lo enunciado en la R esduoon 2560 de 24 de julio de 2017, Articulo Segundo, enaso 2, numerales '1 . Formular 
• Iip la iia ila i y m  d „» i en uoufdmacon con las entidades oorroopondiontoo, la política en matena de m igr»-''nes lahnms i  Apoyar la 
aplicación de los acuerdos de asociación comercia! y balados de fibre comerao en matera de ingreso temporal de babaiadores 
migrantes, y  7. Proponer y  establecer en coordinación con obas entidades la gestión d d  talento humano en condioén d d  retemo d d  
país y  asentamiento en territorio naaonal de los ba b a d o re s  migrantes-.
Tiene valor admimsbativo ya que son evidencia del cumplimento de las fundones d d  Grupo de Gestión de La Política De Migracicn 
Laboral, de acuerdo con lo  enundado en la Resolución 2560 de 24 de julio de 2017, Articulo Segundo, inciso 2. numerales: "2. Proponer 

los mecanismos para undemenlar la  política, planes y  programas en materia de migradones laborales y temporales y  d  adecuado 
batamiento. respeto y  acogida integral de los hablado res migrantes y  sus (am ias, 6. Realizar estudios rebospectivos y  prospectivos 
que caractencen laborees en Colombia y  en d  exterior y  9, Proponer y  coordinar en colaboraaón con las demas autoridades 
competentes, los mecanismos de prevención de la bata de personas y  d  bafico de migrantes".
La subsene nene valor legal de acuerdo a lo  establecido en: Ley 1465 d d  28 de junio 2011 por la  cual se crea el Sistema Nacional de 
M giauuues y le  expiden normoa parola protoooión do los  oolombianos en d  e-tenor. Peer»"’  4976 riel 79 rt» rimemhre de 7011 "Por 

medio d d  cual se reglamente el "Fondo Especial para las Migraciones" d d  Sistema N aoond de Migraaones y  se diclan ob3s 
disposiciones. Convencen de hatajadores migrantes (12 éóem bre 1990). Convención internación d  sobre la protección de los derechos 

de todos los hab lado r es migratorios y  sus tam*ar«s. el uecrero ió4J de 2015 dd 28 dem ayu uncu Reglamente Je la fu nd ón  Publica 
y d  Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 "por d  cual se modifica te estructura d d  Departamento Admimsbativo de la Funoon Publica, 

igualmente los documentos los documentos que contiene la subsene podrían constituir elementos matenales probatonos denbo de 
posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo estableado con la Ley 1952 de 2019: expide el Codigo General Disciplinario y 
deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 rdadonadas con d  Derechos Oisoplinaño.
La sene no llene valer contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no releja movimientos 

económicos y/o financieros de la entidad: lampoco nene valor fiscal ya que la información que contiene los documentes que la 
■ponen no tienen vdo t alguno para dirimir eonHiotoa do oorootor fioool.

Se propone que el liempo de retención documental sea d  de diez (10) de los cuales dos (2) serán en d  archivo de gestión y ocho (8) en 
el archivo cenbal, 0  tiempo de retención se realizara una vez sea modificada, actualizada o derogada d  programa de Colombia mayor, 
según lineamienlos gubemamenuies. 0  aerre de dicha subsene sera admimsbativo según se contenida en d  Acuerdo 02 de 2014. 
articulo 10 reaízado d  último bamite admimsbativo reflejado en la lipdogia diagnóstico migración laboral

Como eslos documentes reflejan las actuaciones en d  estudio y  consbucción de informes que proponen los mecanismos para 
implementar la pdíbea. planes y  programas en matena de migraaones laborales y  temporales, y d  adecuado balamíenlo. respeto y 
acogida integral de los trabajadores migrantes y sus lam ías, objetivo que es orientado por d  Ministerio de Trabajo. Este subsene 

adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la  información que contienen es fuente potenaal para futuras investigaciones 
en aieas Ue auililnlsuacten púülted, d e a  legislativo, la lnatei.o , euudogiu. , Jem a l tom a liíM  «fine» en retalien i»n  las docictone 

sobre estudios laborales, formación para d  empleo, sector empresarial, migración laboral esbategias de lotmación laboral denbo de un 
moddo económico y  social d d  pais en un periodo de liempo determinado. Cumplido d  tiempo de retenaón en Archivo Cenbal, eslos 

documentos se conservarán en su soporte onginal y  deberán ser banslendos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para Id  fin.
La producción documenld de dicha subsane se regisba en (ormalo andogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se 

digitaiza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo decbomco pertenecientes d d  Grupo de Gestxvi de 

La Pdibca De Migración Laboral
En rda ao n  con la custodia de la documentación con fines de conservaaón permanente, estera a cargo del Grupo de Admimsbaaón 
Documenld, según lo  normado en la R esduoon 5445 d d  16 de noviembre de 2011 articula 6  numerales 3 y  5 quien desarrdlara la 
tenciones de "proponer la actudizaoón y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificaaon, anafes y 
distribuaon de la documentación d d  Mmistcno y dmgir su aplicación en las distintas dependencias, adoondm ente deberá responder por

.  ---- U----- ~.l----- -d - _|l
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Diálogos migración laboral PAPEL
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proceso de Liquidación.
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78-08

PLANES

Planes de Acción Institucional

Plan de Acción Institucional PAPEL

Informe mensual de plan institucional PAPEL

Registro de publicación en Web PAPEL

Los Planes de acción reflejan el alcance de los objetivos propuestos de la entidad, especifica las pdíticas y  lineas de actuación para 
conseguir esos objetivos y establece unos intervalos de  tiempo que deben cumplirse para que la puesta en práctica del plan sea exitosa. 
Tiene valer administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones del Grupo de Gestión do La Pdidca De Migración 

Laboral, de acuerdo con lo enunciado en la Resolución 2550 de 24 de julio de  2017, Articulo Segundo, inciso 2, numerales: ‘ 1. Formular, 
implementar y  evaluar, en coordinación con las entidades correspondientes, la política en matena de migraciones labores, 4. Apoyar ia 

aplicaocn de los acuerdos de asociación comercial y  tratados de (bre  comercio en materia de ingreso temporal de trabajadores 

migrantes, y  7. Proponer y establecer en coordinador con otras entidades la gesbon del talento humano en condición del retomo del 
pais y  asentamiento en temtono naaonal de los trabajadores migrantes-.
Tiene valor legal ya que el Decreto 1499 de 2017 establece "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015. Decreto Único 
Re^amentano del Sector Función Publica, el Decreto del Departamento de la  Funaon Publica ÍT  2482 del 3 de diciembre d d  2012, por 

k) cual se establecen los (reárm enlos generales para la integración de la planeaoon y  la  gestión, los documentos que contiene la 

subsene pueden constituir dementos materiales probatorios dentro de posibles procesos disciplinarios, puesto que evidencian las 
acciones u omisiones desarroíadas por los servidores encargados de cumplir la fundón de acuerdo con la Ley 734 d d  2004, Articulo 34. 
La sene no bene valor contable, ya que la inlormaaon que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos yZó financieros de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la  información que contiene los documentos que la 

componen no tienen valor alguno para dinmir conflictos de carácter fiscal.

De acuerdo con d  Banco Terminológico del Archivo General de la Nación, esta subserie tendrá un tiempo de retención de diez (10) 
años, este tiempo se determina debido a quo los planes pueden ser de consulta para realizar modificaciones con planes vigentes: de los 
cuales dos (2) años se conservaran en d  Archivo de Gestión y  ocho (8) años en d  Archivo Cendal, el oerre de dicha subsene sera 
administrativo con d  último tramite correspondiente a la  tipología informe de seguimiento al plan do Acción, según se contempla en 
Acuerdo 02 de 2014, articulo 10.

Su disposición final sera de  sdección dado que los planes de acción reportados por d  Grupo, son consolidados en la Dirección de 

Movilidad y  Formación Para d  Trabajo, estos planes de acción evidencian anualmente la planeacicn, control y cierre de actividades 
propias d d  d d  Grupo de Gestión de La Política De Migración Laboral, la sdección obedecerá a aquellos planes que resuman la 
planeación y  mejoramiento de un ha lazgo revolante con los temas de política publica, programas y  proyectos de migración laboral 

adición i r ,e n te  la sdección cuantitativa sera d d  10 S  de la producción anual esto en rdación con d  volumen documental ya que supera 
49 unidades documentales en d  año esta información tiene valor secundado can o  fuente potencial de consulta para las investigaciones 

rdaaonadas con admmstración publica, administración y  gestión jurídica; anaisis económico de los procesos levados por d  Ministerio 

de Trabajo. Cumplido d  tiempo de retención en Archivo Centrd. se conservara la documentación sdecaonada en su soporte ongmd y 

deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subsene se registra en (am ato  análogo (papel), para finos de consulta interna esta subserie se 

digitaliza en formato PDF para sor cargadas en dnve, carpetas de trabajo, en la platafcrma o  correo electrónico pertenecientes d d  Grupo 

de Gestión de La Política De Migración Labaal 
En rdacion con la custodia de  la documentación sdeccionada con fines de conservación permanente, oslará a cargo d d  Grupo de 

Administración Documental, según lo  normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre do 2011, articulo 6 numorales 3 y  5 quien 

desarrollara la funciones do 'proponer la actualización y  mejaam ienlo de los procedimientos pora la  recepción, conservación, 

dasificación, análisis y  distribución de  la documentación d d  Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, 
adicionalmente deberá responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adsentas y '/inculadas al 

Mnisterio. una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.
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Archivo
Central
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80 ■ POLITICAS PUBLICAS

80-06 □ Políticas Públicas de Emigración Laboral 2 8 X La subsene Políticas Publicas de Emigración Laboral contiene la  documentación que busca orientar las acciones de gobierno y del 
Mnislerio de Trabajo para dar soluciones a problemas de emigración migratorio con objetivos de ínteres publico que surgen de 

decisiones sustentadas en un proceso de diagnostico y  análisis de facíbédad de la pdifica publica de emigración laboral por los 
ciudadanos miqrantes y  sus lam ías para la alenaón efectiva de problemas pubícos especíeos.

Políticas Públicas de Emigración Laboral PAPEL Teñe valor administrativo ya que son evidencia del cumpímiento de las Funciones del Grupo de Gestión de La Política De Migración 
Laboral de acuetdu cutí lu wiunuaúu en le RbsuIulíúii 2500 de 24 do julio Je 2017 Articulo Qcgundo. inoiao 2, numoraloo: "2. Proponor 
los mocan ¡aun» peía miden.cnlai le  pclilive. Janes y programas en materia do migracionoa loborAoo y  tomporaloc, y al adecuado 

tratamiento, respelo y acogida nlegral de los Ir ab arador es migrantes y  sus lam ías. 6. R e a ta  estudios retrospectivos y prospectivos

Planes migración laboral PAPEL que caractericen laborales en Colombia y  en el exterior y 9. Proponer y  coordinar, en colaboración con las demas autoridades 

competentes, los mecanismos de prevención de la trata de personas y  el tráfico de migrantes'.
La subserie «ene valor legal do acuerdo a lo establecido en: Ley 1455 del 28 de junio 2011 per la  cual se crea el Sistema Nacional de 
legraciones y  se expiden noimas pa ra la  protección de los colombianos en el exterior. Decreto 4976 del 29 de diciembre de 2011. 'Por 
medio del cual se recámenla el "Fondo Especial para las Migraciones" del Sistema Nacional de Hgraclones y se diclan otras 

disposiciones. Convención de trabajadoras migrantes (12 diciembre 1990): Convención internacional sóbrela protección dé los derechos 
de todos los trabajadores migratorios y sus fam iares, el Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de la Función Publica

Programas migración PAPEL y  el Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 'por el cual se modifica la  estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
igualmente los documentos los documentos que contiene la subsene podrían constituir elementos matenales probalonos dentro de 
posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo estableado con la Ley 1952 de 2019 expide el Código General Disoplnano y 
deroga la Ley 734 de 2002 y  algunas disposiaones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.

La -ore no tiene valor contado ya que |a Informado.-. que condene los documentos que la componen no refleja movimientos

Estudios de sistemas de in fo rm a c ió r  internacionales

PAPEL

eco mucos yto financieros de la entidad, tampoco done valor fiscal ya que la imormacion lú a  sondeos los docume ius que la 
i (imponen no tienen valor alguno para dinmir confinaos de caraiter fiscal

Se propone que el áempo de retención documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gesoon y  ocho (8) en 
el archivo ce n í A  B  tiempo de retención se realizará una vez sea modificada actualizada o derogada el programa de Colombia mayor, 

según lincamientos gubernamentales. B  cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014 
■ v e d o  10 realizado el Jamo tramite administrativo reflejado en la tipología diagnóstico migración laboral.

Cr-mc estos documentos refiejan las actuaciones en el estudio y  construcción de políticas públicas que proponen los mecanismos para 
implementar la política, planes y programas en materia de migraaones laborales y  temporales, y  el adecuado calamento, respeto y 
acogida integral de los trabajadores migrantes y sus lam ías, objetivo que es orientado por el Mnisleno de Trabajo. Esta subsene 

adquiere valores secundaros de carácter histórico en lamo la información que com ieren es fuente potenoal para futuras mvesbgaciones

■ Registro datos estadísticos PAPEL

en amas de admimsíadón publica, área legislativa, la historia y sociología y  demás lematicas afines en relación con las decisiones 

scóre estudios labor Aes. formación para A  empleo, sector empresarial, migración laborA. estrategias de formación laboral denío  de un 
modelo económico y  social del país en un periodo de tiempo determinada Cumplido A  tiempo de retención en Archivo C en lrA  estes 
documentos se conservarán en su soporte original y  deberán ser transferidos A Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 

dispuestos para IA  fin.
La producción documental de dicha subsene se reg isía en formato anáogo (papA). para fines de  consulta interna esta subsene se 
dlgitauza en tormaio h u í-  para set catgauus en Ulive, caí petas de üaL>a)u u  u iiib u  AeUiúniuu pe ileneu^n to i J J  Oiupu Jo Ooattón do 
La PAItica De Migración LaborA
En rAaaón con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo dA Grupo de Admmisíaaon 
DocumentA, según lo normado en la ResAución 5445 dA 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerAes 3 y  5  quien desarrimara la 
funciones de "proponer la actualizaaon y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificaaón, análisis y

Informes análisis PAPEL d isíibuaon de la documentaaon dA Mmisteno y  dingir su apficaaon en las distintas dependencias. adicionAmente deberá responder por 

A  manejo y conservación dA archivo que le trasladen las entidades adscritas y vincdadas A  Ministerio, una vez haya culminado A  
proceso de Liquidación.

• Registro de diálogos PAPEL
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• Diagnósticos migración laboral PAPEL
>

2 8 X La subsene P e llicas Públicas de Inmigración Laboral contiene la documentación que busca orientar las acciones de gobierno y  de

80-26 □ Políticas Públicas de Inmigración Laboral Mmsteno de Trabajó para dar soluciones a problemas de inmigración migratono con objetivos de «iteres publico que surgen de 

decisiones sustentadas en un proceso de diagnostico y  ana*sis de factibilidad de la p d ta a  publica de inmigración laboral por los 
ciudadanos migrantes y  sus (am ias, para la atención electiva de prodemas publcos específicos.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimento de las (unciones del Grupo de Gestan de La Pd itica De Migración 
Laboral, de  acuerdo con lo enunciado en la Resdución 2560 de 24 de .d io  de 2017. Articulo Segundo, inciso 2. numerales "2. Proponer

Políticas Políticas de Inmigración Laboral PAPEL los mecanismos para imdementar la pditica. planes y  programas en materia de migraciones laborales y  temporales, y d  adecuado 
tratamiento, respeto y acogida integral de los trabajadores migrantes y  sus lam ias. 6, Realizar estudios retrospectivos y  prospectivos 
que caractencen laborales en Colombia y en el extenor y 9. Proponer y  coordinar, en colaboración con las demás autoridades 
competentes, los mecanismos de prevención de la trata de personas y  el tráfico de migrantes'.
La subsene tiene vdo r legal de acuerdo a lo  establecido en. Ley 1465 del 28 de junio 2011 por la cual se crea el Sistema Nacional de 

Mgraciones y se expiden normas para la  protecaPn do los colombianos en el exterior. Decreto 4976 del 29 de diciembre de 2011, 'Por

Planes migración laboral PAPEL medio del cual se reglamenta el 'Fondo Especial para las Migraciones' del Sistema Nacional de Mgraciones y se dictan otras 
disposiciones, Convención de trabajadores migrantes (12 diciembro 1990). Convención internacional sobre la protección do los derechos 

de todos los trabajadores migratorios y  sus familiares, el Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo "único Reglamento de la Función Publca 

y el Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 'por ol cual se modifica la ostnictura del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
guolmente los documentos los documentos que contiene la  subsene podrían constituir elementos máteosles probatorios dentro de 

posibles procesos de carador disciplinario de acuerdo a lo  establecido con la Ley 1952 de 2019: expide el Código General Disciplinario y

Programas migración laboral PAPEL deroga la Ley 734 de 2002 y  algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Oisdplinano.
La sene no bene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la  componen no refleja movimientos 

económicos yfa financieros de la entidad: tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la 
componen no penen v d o r alguno para dirimir conflictos de carador riscal.

Se propone que el tiempo de retención documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de  gestión y ocho (8) en 
el archivo centra l B  tiempo de retención se rea lzará una vez sea modificada, actualizada o derogada d  programa de Colombia mayor 

según bneamientos gubernamentales. B  cierro de dicha subsene sera administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014.
Estudios de sistemas de información internacionales PAPEL a n ic iio  10 realzado d  Jam o trámite administrativo reflejado en la  tipología diagnostico migración laboral

Como estos documentos reflejan las actuaciones en d  estudio y  construcción de políticas púdicas que proponen los mecanismos para 
mplementar la pdisca. planes y  programas en m atera de migraciones laborales y temporales, y d  adecuado tratamiento, respeto y
arrvw ia mtAnrai ii*  Irvc frahaiarWoc miaran tac v ene faméac fthiAbvn mu» <k  nriAnlarín r w  aJ LBnictMv* d *  Trahain Pcfa cjihc*rws
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Gestión Central

PROCEDIMIENTO

Registro datos estadísticos 

Informes análisis

Registro diálogos 

Diagnósticos migración laboral

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

adquiere valores secúndanos de carácter testereo en tanto la mlormacion que condenen es luente potencial para futuras investigaciones 

en áreas de administración publica area legislativa la histona y sociología, y  demas temáticas afines en relación con las decisiones 
sobre estudios laborales, formación para el empleo, sector empresanal. migración laboral estrategias de formación laboral dentro de un 

modelo económico y  social del país en un periodo de tiempo determinado. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central estos 
rtnnimentns se conservaran en s il soporte original y deberán ser transferidos a| Archivo Histórico de  acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta Interna esta subsene 
digitaliza en tormato HUI- para set cargadas en drNe, carpetas de irabaju o  cuneo tfcu liónluu p a la  leventes del Chupo de OoiliOn de 

La Política De Migración LaboraL
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente estará a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según k) normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, a r te jo  5 numerales 3 y 5  guien desanclara la 
funciones de "proponer la actualización y  meioramiento de los procedimienlos para la recepción, conservación clasificación, anáfisis y 
distnbuaón de la documentación del Ministerio y dirigir su aplcación en las Uisanias dependencias, adicionalmente deberá responder por 

el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adsentas y  vinculadas al Mmisteno, una vez haya culminado el 
proceso de Liquidación.

80-30 Políticas Públicas de Retomo Laboral

Políticas Públicas Je Retorno Laboral PAPEL

Planes migración laboral PAPEL

Programas migración laboral PAPEL

La subsene Políticas Públicas de Retorno Laboral contiene la documentación que busca onenlar las acciones de gobierno y  del 

Mnisterio de Traba¡o para dar soluciones a problemas de retomo migratorio con objetivos de interés público que surgen de decisiones 
sustentadas en un proceso de diagnostico y análisis de factibilidad de la política publica del retorno laboral por los ciudadanos migrantes 
y  sus familias, para la atención electiva de problemas públicos específicos.
'  ene rata administrativo ya que son evidencia del J.mpfinvento de las funciones del Grupo de Gestión de La Pdibca De Migración 
Laboral, de acuerdo con lo enunciado en la Resolución 2560 de 24 de julio de 2017, Articulo Segundo, inciso 2, numerales. "2. Proponer 
los mecanismos para implementar la política, planes y  programas en materia de migraciones laborales y temporales, y d  adecuado 
tratamiento, respeto y  acogida ntegral de los trabajadores migrantes y  sus familias. 6. Realizar estudios retrospectivos y  prospectivos 
que caractencen laborales en Colombia y en d  enterrar y 9. Proponer y coordinar en colaboración con las demás autoridades 
competentes, los mecanismos de prevención de la trata de personas y  el trafico de migrantes".
La suusene llene valor legal de acuerdo a lo  establecido en. Ley 1465 d d  28 de junio 2011 por la cud se crea d  Sistema Naciond ae 

M gracones y se expiden normas para la  protección de los colombianos en el anterior. Decretó 4976 d d  29 de diciembre de 2011, "Por 
medra d d  c u d  se reglamenta d  "Fondo Especial para las Migraciones" del Sistema Naciond de Mgraciones y se dictan otras 
disposiciones Convención de trabajadores migrantes (12 diciembre 1990): Convención internacional sobre la protección de los derechos 

de todos los trabajadores mígratenos y  sus tambares, d  Decreto 1083 de 2015 d d  26 de mayo "único Recámente de la Función Pública 
y  d  Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 "por d  cud se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

¡gudmenle los documentos los documentos que conbene la subsene podrían constituir dementas materiales probatonos dentro de 
posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo establecido con la Ley 1952 de 2019: expide d  Código General Disciplinario y 

deroga la Ley 734 de 2002 y  algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 rdaoonadas con el Derechos Disciplinarlo.
La sene no tiene valor contable, ya que la información que conbene los documentos que la componen no rete ja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad: tampoco Sene valor fiscal, ya que la  información que conbene los documentos que la 

componen no Senen valor alguno para dirimir contctos de carácter fiscaL 
Se propone que d  tiempo de retención documental sea d  de diez ¡10) de los cuales dos (2) serán en d  archivo de gesbón y  ocho (8) en 

d  archivo c e ñ id . El bempo de retención se realizará una vez sea modificada, actualizada o derogada d  programa de Colombia mayor, 
según Uneamientos gubernamentales. El cierro de dicha subsene será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. 
a r te jo  10 redizado d  Jamo trámite administrativo retejado en la  tipología diagnesbeo migración laboral.
Como estos documentos retejan las actuaciones en d  estudio y  construcción de polibcas publicas que proponen los mecanismos para 

implementar la pditica. planes y programas en materia de migraciones laborales y temporales, y d  adecuado tratamiento, respeto y 
acogida integrd de los trabajadores migrantes y sus lam ías, objetivo que es orientado por el Ministerio de Trabajo. Esta subserie 

adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que conbenen es fuente potened para luturas investigaciones 
areas de administración publica area legislabva la historia y  sociología, y demas temáticas afines en rdación con las decisiones 

sobre estadios Iabordes formación para d  empleo, sector empresarid. migración laboral estrategias de lormacran laboral dentro de un 
m oddo económico y socid del país en un periodo de bempo determinada Cumplido d  bempo de retención en Archivo Central, estos 
documentos se conservaran en su soporte ongmd y  deberán ser transferidos d  Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 

dispuestos para td  fin.
La producción documentd de dicha subserie se registra en tormato análogo ¡papd). para (ines de consulta interna esta subserie se
Hinrtaltra en tom atn PRC rtara car narnaHac on Hrtua cvm«lac Ha traham n  rorrar» aíartrivwvt narfananantac Hal finirvá Ha Ra«»wv> Ha
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FORMATO Archivo de Archivo 
Gestión Central

DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIM IENTO

Información análisis de información de mercados 
inteligentes

Registro datos estadisticos

PAPEL

La Politica De Migración Laboral

En relación con la custodia de la documentación con fines de  conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo normado en la Resdución 5445 del 16 de  noviembro do 2011, articulo 6 numerales 3  y 5  quien desanclara la 
(unciones de 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y 
distribución de la documentación del Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por 
el manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscntas y vinculadas al Ministeno, una vez haya culmnado el 
proceso de Liquidación.

Diagnósticos migración laboral

PAPEL

PAPEL
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RETENCIÓN
Archivo de 

Gestión

Archivo

Central
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80-04
Políticas Públicas contra la trata de Personas y 
Explotación Laboral

Políticas Publicas contra la trata de Personas y Explotación 
Laboral

Planes migración laboral

Programas migración laboral

Estudios de sistemas do información internacionales

Reporte datos estadísticos

Informe análisis

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Diagnostico migración laboral PAPEL

La subsene Políticas Pubice» contra la trata de Personas y  Explotación Laboral contienen la  agrupación documental correspondiente j 
desarralo de acciones de protección, defensa y de La Trata de Personas, el Ministerio de Trabap busca dar soluciones a problemas di 
emigración migratorio con objetivos de ínteres publico que surgen de decisiones sustentadas en un proceso de diagnostico y  análisis di 
lactiblidad de la política publica de trata de personas y  explotación laboraL
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones del Grupo de Gestión de La Política De Migración 
Laboral, de acuerdo con lo enunciado en la Resolución 2560 de 24 de ¡ l io  de 201 / .  Articulo Segundo, n a s o  ¿ numerales: 'L  Proponer 

los mecanismos para implementar la política, planes y programas en materia de migraciones laborales y  temporales, y el adecuado 
^atamiento respeto y  ooogido inlogrol do loo Irobamdoroo migrantoc y  sus lamiliac, 5. R a iz a r  « tC i-W  raimvpartlvns y  pm y»r(ivn« 
que caractencen laborees en Colombia y  en el extenor y  9. Proponer y coordinar, en colaboración con las demas autoridades 

competentes, los mecanismos de prevención de la trata de personas y  el Tafico de migrantes'.
La subserle nene valor le g i  de acuerdo a lo  establecido en: Ley 1465 del 28 de jumo 2011 por la cual se crea el Sistema Nacional de 

M graaones y  se expiden normas para la  protecaon de los colombianos en el extenor, Decreto 4976 del 29 de diciembre de 2011, 'Por 
medio del cual se reglamenta el 'Fondo Especial para las Migraciones' del Sistema Nacional de Migraciones y  se dictan otras 
disposiciones, Convención de trabajadores migrantes (12 diciembre 1990): Convención internaaonal sobre la protección de los derechos 

de todos los trabajadores migratorios y  sus famiiares, el Decreto 1083 de 2015 del 26 de  mayo 'único Reglamento de la Función Pública 
y el Decreto 430 de 9 de  marzo de 2016 'por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la  Función Pubhc.i 

igualmente los documentos los documentos que contiene la subsene podrían constituir elementos materiales probatonos denTo de 
posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y 
deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplínalo.
La sene no tiene valar contaUe ya que la mlormación que contiene los documentos que la componen no reteja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la  información que contiene los documentos que la 
componen no tienen valer alguno para dirimir « ¡n ie to s  de carácter iisoJ.
Se propone que el Sempo de retención documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archiva de gestión y  o d io  (8) en 

el archivo central. B  tiempo de retención se realzara una vez sea modihcada, actualizada o  derogada el programa de Cdombia mayor, 
según lincamientos gubernamentales. B  cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, 
articulo 10 realzado el ultimo Támite administrativo re ina do  en la tipología diagnostico migración laboral.
Como estos documentos releían las actuaciones en el estudio y construcción de políticas publicas que proponen los mecanismos para 
implementar la política, planes y  programas en materia de migraciones laborales y  temporales, y  el adecuado Vatamiento, respeto y 
acogida integral de los trabajadores migrantes y sus (am ias, objetivo que es orientado por el Ministerio de Trabajo. Esta subsene 

adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la mlormación que contienen es líen te  potencial para futuras investigadores 
en areas de administración pública, atea legislativa, la histona y sociología, y  demás temáticas a fre s  en relación con las decisiones 
sobre estudios laborales formación para el empleo, sector empresarial, migración laboral, estrategias de lotmacion laboral dentro de un 

modelo económico y social del país en un periodo de tiempo determinada Cumplido d  tiempo de retención en Archivo Central, estos 
documentos se conservaran en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 

dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subsene se 
digitalza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de  trabajo o  correo electrónico pertenecientes del Grupo de Gestión de 

La M ític a  Do M giauún LaLo.tA
En relación con la custodia de la documentaaon con Snes de conservaaon permanente, estara a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo normado en la  Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y 5 quien desampara la 
funciones de 'proponer la actualzaaon y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análsis y 

disTibucion de la documenlacion del Ministeno y  dm gr su aplicación en las disbntas dependenaas, adiaondmente deberá responder por 
el maneio y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adsentas y vinculadas al Minisleno. una vez haya elim inado el 
proceso de Liquidación.

Página 10 de 2202000 Grupo Gestión de la política de migración laboral



PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

C ódigo GD-F-01
Versión: 4,0
Fecha: Jun io 04 de 2019

Fecha Actua lización do  TRD: ABRIL 2022

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DEL TRABAJO

OFICINA PRODUCTORA: GRUPO DE GESTIÓN DE LA POLÍTICA DE MIGRACIÓN LABORAL

HOJA No. DE

Código: 2202000

CÓDIGO SERIES, Subseries y Tipos Documéntalos SOPORTE O 
FORMATO

RETENCIÓN
Archivo de 

Gestión
Archivo

<C e m r¿

DISPOSICIÓN FINAL
M

PROCEDIM IENTO

92-14

PROGRAMAS

-  Programas de Gestión de la Política M igratoria Laboral 
U  Colabora

Actas de reunión de Trabajo PAPEL

Formatos para las Visitas PAPEL

Auto comisorio PAPEL

Informes de las Visitas PAPEL

Programas de Gestión de la  Política M gralona Laboral -  Cdabora. es la agrupación documental que traza los tneamientos que 
formulan, proponen, implementan y  evduan la pd itica  en materia de migraciones laborales, en coordinación con las entidades 
correspondientes.

La subsene sene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las fundones del Grupo de Gestión de La Politsca De 

Migración Laboral, de acuerdo con lo enunciado en la  Resolución 2560 de 24 do julio de 2017, Articulo Segundo, inciso 2, numerales: "2, 
Proponer los mecanismos para implementar la política, planes y  programas en materia do  migraciones laborales y  temporales, y el 
adecuado tralamiento, respeto y  acogida integral de los ha b la do re s migrantes y  sus familias, 6, Realizar estudios retrospectivos y 

prospectivos que caractericen laborales en Colombia y  en el extenor y  9. Proponer y coordinar, en colaboración con las demás 
autoridades competentes, los mecanismos de prevenaón de la trata de personas y  el tráfico de migrantes', 

la subserie tiene valor legal de acuerdo a lo  establecido en: la Ley 1465 del 28 de  junio 2011 por la  cual se crea el Sistema Nacional de 

Mgraciones y  se expiden normas para la  protección de los colombianos en el exterior. Decreto 4976 del 29 de  diciembre de 2011, 'Por 
medio del cual se reglamenta el 'Fondo Especial para las Migraciones' del Sistema Nacional de M gradones y  se dictan otras 

disposiciones. Convención de trabajadores migrantes (12 diciembre 1990): Convención internacional sobre la  protección de los derechos 
de todos los trabajadores mígratenos y sus tambares, el Oecreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de la Función Putlica 

y  el Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 'por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la  Función Pública 
igualmente los documentos los documentos que contiene la subsene podrian constituir elementos matenales probáronos dentro de 
posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo  establecido con la  Ley 1952 de 2019: expide el Código General Disciplinario y 

deroga la Ley 734 de 2002 y  algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.
La sene no tiene valor contable, ya que la inlormacion que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 

económicos y/o financieros de la entidad: tampoco tiene valor fiscal, ya que la  información que conlieno los documenlos que la 

componen no tienen valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se propone que el tiempo de retención documental sea el de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en 
el archivo central. B  tiempo de retención se realizará una vez sea modificada, actualizada o derogada el programa de Cdombia mayor, 
según Imeamientos gubernamentales. El cierre de dicha subsane será administrativo según so contempla en el Acuerdo 02 de 2014. 

articulo 10 realizado el último trámite administrativo re le jado en la  tipología Programa de Gestión de ta Política Migratoria Laboral - 

Cdabora.
Como estos documentos reáejan las actuaciones en d  estudio y  construcción de  programas que proponen los mecanismos para 

mplementar la  pditica. planes y programas en materia de  migraciones laborales y  temporales y  el adecuado tratamiento, respeto y 

acogida integral de los trabajadores migrantes y  sus la m ia s , obietrvo que es orientado por el Mmisteno de Trabajo. Esta subserie 
adquiere valores secúndanos de carácter histórico en tanto la  información que confieren es fuente potencial para futuras investigaciones 

en áreas de administración pública, area legislativa, la historia y  sociología, y  demas temáticas afines en rdacton con las decisiones 

sobre estudios laborales, formación para el empleo, sector empresarial, migración laboral, estrategias de formación laboral dentro de  un 
m oddo económico y  social del país en un periodo de tiempo determinado. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos 
documentos se conservarán en su soporte original y  deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserle se registra en formato análogo (papel), para fines do consulta interna esta subsene se 

digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes del Grupo de Gestión de 
La Pditica De Migración LaboraL

En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo normada en la R esduaón 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6  numerales 3 y  5 quien desarm ara  la 

fundones de 'proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificación, anafis,s y 
distribución de la  documentación del Ministerio y  d in g r su aplicación en las distintas dependendas. adicionalmente deberá responder por 
d  manejo y conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adsentas y  vinculadas d  Ministerio, una vez haya cuJmxiado 

proceso de Liquidación.
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Programa de Gestión de la Política Migratona Laboral - 
Culabuia

PAPEL

94

94-12 □
PROYECTOS
Proyectos Multilateral lntemacior.il de Gestión 
Migratoria Laboral

Actas de rounión de Trabajo

Políticas migración laboral

Piogiauids nnyiación laboral

Proyectos Multilateral Internacional de Gestión Migratoria 
Laboral

Registro de Diálogos migración laboral

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subseno Proyectes MuMateral Internacional de Gestión Mgratona Laboral es la agrupación documental que Taza los linéam enos 

entre las Organización Internacional de Trabaiadores (OTI) y los gobiernos, empleadores y  traba)adores sobre la  construcción di 
proyectos de promoción y  protección laboral, promoción de la justicia social y  practica de la migración laborar entre los gobiernos y  las 

partes interesadas.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de las funciones del Grupo de Gestión de La Política Oe Mqracion 

laboral, de acuerdo con lo enunciado en la Resolución 2560 de 24 de julio de 2017, Articulo Segundo, inciso 2. numerales 2 .  Proponei 
los mecanismos para implemenlar la pdioca. planes y  programas en materia de migraciones laborales y  temporales, y  el adecuado 
tratamiento, respeto y acogida integral de los Hab ladores migrantes y sus lam ias. 6. Realizar estudios retrospectivos y prospectivos 
que caractencen laborales en Colombia y  en el exterior y  9. Proponer y  coordinar, en colaboración con las demas autoridades 
competentes, los mecanismos de prevención de la Hala de personas y  el Hético de migrantes'.
La subsene Sene valor legal de acuerdo a lo establecido en: la Ley 1465 del 28 de iun io2011 por la  cual se crea el Sistema Nacional de 
Mgraciones y se expiden normas para la protección da los colombianos en el exterior. Decreto 4976 del 29 de diciembre de 2011. 'Por 
medio del cual se recámenla el 'Fondo Especial para las Migraciones' del Sistema Nacional de Mgraciones y  se dictan oirás 
aisposiciones. Convención de Jaca; .Mor es migrantes [12 diciembre 1990) Convención rntemaconal sobre la protección dé los derechos 
de lodos los Habaiadores m igratorio* y  sus familiares. A Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de la Función Publica 

y  el Decreto 430 de 9 de  marzo de 2016 'por el cual se modifica la esHuctura del Departamento AdminisHatívo de la  Función Pública 
igualmente los documentos los documentos que contiene la subsene podrían constituir elementos materiales probalonos denHo de 

posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo establecido con la  Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y 
derógala Ley 734 de 2002 y  algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinan).
La sene no tiene valor contable, ya que la  internación que contiene los documentos que la  componen no relleta movimientos 

económicos yfo financieros de la entidad: tampoco Cene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la 
componen no fienen valor alguno para dinmir conJictos de carácter fiscal, 

se  propone que el sempo de retención duculiienlal sea d  de diez (10) de  los eude» dos (2) s o  un en d  ai Javo  de gajüón y  echo (8) en 
el archivo c e ñ id . 8  ¡lempo de retención se realizaré una vez sea modificada, actualizada o  derogada el programa de Colombia mayor, 
según lincamientos gubernamentales. B  cierre de dicha subsene sera admmisHaüvo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, 

articulo 10 realizado el ultimo Hémite admmisHativo relejado en la  tipología diagnostico migración laboral.
Como estos documentos rellejan las actuaciones en el estudio y  consHucaon de proyectos que proponen los mecanismos para 

implementar la política, planes y programas en materia de  migraciones laborales y  temporales y  el adecuado Halamiento. respeto y 
acogida integral de los trabajadores migrantes y  sus familias objetivo que es orientado por el Mmsterio de Trabajo. Esta subsene 
adquiere valores secundarios de carécter histcnco en tonto la  información que contienen es fuente potencie! para futuras investigaciones 
en areas de admimsHación publica, area legislativa, la fusiona y  sociología. y  demas temáticas afines en relación con las decisiones 
sobre estudios laborales, formación para el empleo, sector empresarial, migración laboral. esBategias de toimación laboral denno de un 
modelo económico y  social del país en un periodo de tiempo determinado. Cumplido el tempo de retención en Archivo Cendal, estos 
documentos se conservaran en su soporte ongmal y deberán ser Hanslendos al Archivo Hislonco de acuerdo con los procedimientos 
dispuestos para tal fin.

La producción documental de dicha subsene se regísHa en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se 
digitaéza en tormato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de Habajo o correo electrónico pertenecientes del Grupo de Gestión de 

La Política Do Migración LabornL
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